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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

. 40 pesetas.

. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto.— (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a» 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

DECRETO

Por haberse sufrido error de 
copia para la publicación de este 
Decreto, se reproduce, una vez 
subsanado.

El deseo del Gobierno provisio
nal de la República de convocar 
al Cuerpo electoral en breve pla
zo; el hecho, observado en las úl
timas elecciones celebradas, del 
gran número de errores que el 
Censo electoral contiene, y el 
acuerdo tomado en Consejo de 
Ministros de ampliar el derecho 
de sufragio a los ciudadanos que 
hayan cumplido los veintitrés 
años, ha obligado al Gobierno 
provisional a buscar un procedi
miento que conduzca rápidamen
te a una rectificación del Censo 
que permita las inclusiones y ex
clusiones y que, con intervención 
del Cuerpo electoral, ofrezcan ga
rantía plena de que no se falsea 
en su formación la voluntad po
pular.

Por ello, como Presidente del 
Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con éste y a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La rectificación 

del Censo electoral vigente se 
efectuará por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión, valiéndose de la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística. y de los organismos que 
en el presente Decreto se citan.

Artículo 2,° Todos los espa
ñoles varones de veinticinco y 

más años, con derecho a ser in
cluidos en el Censo electoral, y' 
los de veintitrés y veinticuatro, a 
los que por el presente Decreto 
se les concede este derecho, com
parecerán por sí o por represen
tación, ante los Tribunales del 
Censo electoral, que, auxiliados 
por dos funcionarios del Estado, 
Provincia o Municipio, se cons
tituirán durante los días 9 y 10 
de Mayo próximo, en los locales 
que sirvieron para llevar a cabo 
la votación en las últimas eleccio
nes de Concejales.

Artículo 3.° Los Tribunales 
del Censo electoral serán nombra
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en forma análoga 
a la que sirve para nombrar a los 
Presidentes y Adjuntos de Mesas 
electorales. Dichos Tribunales es
tarán constituidos por un Presi
dente y dos Adjuntos, nombrán
dose también suplentes de unos 
y otros; estos nombrámientos se 
harán los días 29 y 30 del actual 
y los de los sustitutos, a que den 
lugar las renuncias justificadas, 
el 4 y el 5 de Mayo próximo. Los 
Tribunales serán tantos como 
Secciones electorales existan.

Artículo 4.° Los Jefes de todas 
las dependencias del Estado, Pro
vincia o Municipio deberán remi
tir, durante los días 28, 29 y 30 
del actnal, al respectivo Gobierno 
civil, una relación nominal de los 
funcionarios a sus órdenes, con 
categoría de Oficial y Áuxiliar 
de Administración o que no dis
fruten sueldos superiores a 5,000 
pesetas. Los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Estadística, 
teniendo en cuenta las citadas re
laciones, formularán al Goberna
dor civil propuesta de los funcio
narios que deban prestar sus ser
vicios para auxiliar los trabajos 
de los citados Tribunales y el Go

bernador hará los nombramien
tos antes del día 5 de Mayo, dan
do traslado de ellos a los Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de los dos 
días siguientes al de la fecha de 
publicación de este Decreto en la 
Gaceta de Madrid, las Juntas mu
nicipales del Censo electoral es
tablecerán, en los respectivos Mu
nicipios, las oficinas de informa
ción que sean necesarias, y en 
ellas expondrán al público las lis
tas electorales de todo el término 
municipal que han servido para 
verificar las últimas elecciones. 
Las expresadas oficinas informa' 
rán a cuantos a ellas acudan del 
Distrito y Sección en que figuran 
o tengan derecho a estar inscritos 
y mostrarán a los comparecientes 
las listas electorales para que por 
sí mismos comprueben si en el 
nombre, la profesión o en el domi
cilio hay error. Asimismo harán 
saber el sitio o lugar en que deban 
comparecer ante el Tribunal del 
Censo electoral, para ratificar la 
inscripción, subsanar el error o 
para solicitar la inclusión. Dichas 
oficinas funcionarán hasta el 10 
de Mayo inclusive.

Artículo 6,° El Tribunal del 
Censo electoral, asistido por dos 
funcionarios del Estado, Provin
cia o Municipio, se constituirá 
en el local de la Sección electoral 
correspondiente, en los días 9ylO 
de Mayo y durante las horas de 
ocho a trece y de quince a diez y 
nueve, para admitir y resolver 
cuantas peticiones o reclamacio
nes se presenten. Los electores 
cuya inscripción sea defectuosa, 
o sus representantes, firmarán 
una ficha y su duplicado, que ex
tenderá en el acto uno de los fun
cionarios, en la que consignarán 
todas las circunstancias precisas 

para el caso; lo mismo harán los 
que no figurando en la lista soli
citen su inclusión, los cuales jus
tificarán documental o textifical- 
mente ante los Tribunale.s del 
Censo electoral que reúnen las 
condiciones señaladas en la ley 
Electoral para sér incluidos en el 
Censo, El Tribunal advertirá la 
responsabilidad en que incurren 
si fueran falsos los datos aporta
dos para consignarlos en la ficha 
que han de firmar y resolverá in
mediatamente sobre la permanen
cia, inclusión o exclusión en las 
listas electorales. Estas resolucio
nes se harán constar en el acta 
de la sesión correspondiente, si
guiendo el mismo orden de pre
sentación de los comparecientes. 
Una vez consignado el acuerdo, 
se hará entrega al interesado del 
duplicado de la ficha, que le ser
virá para poder emitir el voto en 
la próxima elección, precisamen
te en la misma Sección donde 
figure inscrito o haya sido in
cluido.

Una vez terminada la sesión 
del día 10, el Tribunal del Censo 
electoral y los funcionarios afec
tos al mismo procederán a formar 
dos listas, una de las «Altas» y 
otra de la «Bajas» que resulten 
de las actas.

Las expresadas listas serán fir
madas por el Presidente y los dos 
Adjuntos, y a continuación de las 
firmas se consignarán las protes
tas que sobre los acuerdos del 
Tribunal formulen los Intervento
res a que hace referencia el artícu
lo siguiente.

El Presidente del Tribunal y los 
funcionarios entregarán en la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
que para este efecto estará cons
tituida en sesión permanente, las 
actas de las sesiones, las fichas 
firmadas y las dos listas mencio-
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nadas, así corno toda la docu' 
mentación y material sobrante 
que para la rectificación del Cen
so hubieren recibido.

Artículo 7.° Se concede a las 
agrupaciones políticas el derecho 
de intervención en los Tribunales 
del Censo electoral en forma aná
loga a como la han venido ejer
ciendo en las elecciones. Los In
terventores podrán ser designa
dos por los actuales Concejales 
de elección popular o por un nú 
cleo de treinta vecinos que sean 
electores de la Sección correspon
diente, sin que en ningún caso 
el número de Interventores asig
nados a cada Sección pueda ex
ceder de seis.
'Los Interventores tendrán de

recho a solicitar de los compare
cientes las aclaraciones pertinen
tes y a protestar los acuerdos del 
Tribunal, consignándose las pro
testas en el acta que se firmará al 
final de cada sesión.

Artículo 8.° Las Juntas muni
cipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión permanente el 
día 12, si hubiere número, y si no, 
el día 13 en segunda convoca
toria.

En el caso de existir protestas, 
resolverán éstas, consignándose 
los acuerdos en el acta de la se
sión.

En la lista protestada se hará 
constar el acuerdo en certifica
ción firmada por el Secretario y 
visada por el Presidente,

Si no existen protestas, se pon
drá en las listas una diligencia de 
aprobación con los mismos re
quisitos.

Legalizadas las listas, bajo so
bre y en pliego certificado, serán 
remitidas el día 14, a más tardar, a 
la correspondiente Sección pro
vincial de Estadística,

Artículo 9,° Los Jefes de las 
Secciones provinciales de Esta
dística, a medida que vayan reci
biendo las listas de «Altas» y 
«Bajas», cuidarán de su inmedia
ta públicación, la cual deberá 
quedar terminada el día 25 de 
Mayo,

Corresponde igualmente a los 
Jefes de las expresadas Secciones 
vigilar la corrección de pruebas y 
designar los funcionarios que han 
de realizar este trabajo, y tenien
do en cuenta que la corrección se 
extenderá a las segundas gale
radas.

Artículo 10, En las capitales 
de provincia y Municipios que no 
siendo capitales tengan una po
blación superior a 20,000 habitan
tes, las Juntas municipales del 
Censo electoral facilitarán a los ' 
Tribunales del Censo electoral un 
Nomenclátor de las calles, pla
zas, paseos, etc,, con su númera- 
çiôn correspondiente, incluidos 

en la demarcación territorial de 
todas y cada una de las seccio
nes electorales que existen en 
el término municipal, tres ejem
plares de la lista electoral respec
tiva, el Censo de población de la 
misma y el material necesario pa
ra la ejecución de los trabajos.

En los Municipios con pobla
ción inferior a 20.000 habitantes 
se suprimirá la entrega del Censo 
de población; pero las Secciones 
provinciales de Estadística o los 
Ayuntamientos, si no lo hubieran 
remitido a éstas facilitarán a las 
Juntas municipales dei Censo 
electoral el padrón municipal de
rivado del Censo de población 
de 1930.

Artículo 11, En las capitales 
de provincia, las Juntas munici
pales del Censo electoral estarán 
asesoradas por el Jefe de la Sec
ción provincial de Estadística, y 
en los Municipios con población 
superior a 20.000 habitantes, por 
el funcionario del Cuerpo Nacio
nal de Estadística que la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística 

.designe a tal efecto.
La expresada Dirección general 

podrá extender estos asesora
mientos a los Municipios que es
time conveniente.

Artículo 12. Los plazos conce
didos en este Decreto serán am
pliados en cinco días para los 
Municipios de las Islas Baleares, 
Melilla y Ceuta, y en diez para 
los de las Islas Canarias.

Artículo 13, La Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, teniendo 
en cuenta las circunstancias es
peciales que hayan concurrido en 
la rectificación del Censo electo
ral, podrá disponer la compro
bación sobre el terreno de los 
resultados obtenidos, cuando la 
legitimidad de éstos resulte sos
pechosa, sin que en ningún caso 
pueda retrasarse la impresión de 
las listas de «Altas» y «Bajas»,

La citada Dirección cuidará de 
proveer a las Juntas municipales 
del Censo electoral de las fichas 
y listas de «Altas» y «Bajas»,

Artículo 14. Las Diputaciones 
provinciales quedan obligadas a 
sufragar los gastos de impresión 
de las listas electorales, y los 
Ayuntamientos los que origine la 
constitución y funcionamiento de 
las Juntas municipales del Censo 
electoral y Tribunales del Censo 
electoral.

Artículo 15. Con aplicación a 
la Sección novena, capítulo 2.°, 
artículo 8.°, concepto 5,°, de los 
Presupuestos vigentes, se conce
de una ampliación de crédito de 
275.000 pesetas.

Artículo adicional. Los Juzga
dos municipales facilitarán gra

tuitamente a cuantos lo soliciten 
volantes sellados en los que se es
pecifique la fecha del nacimiento.

Dado en Madrid, a veinticin
co de Abril de mil novecientos 
treinta y uno —Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Ministro 
de Trabajo y Previsión, Trancis- 
co L. Caballero.

(Gaceta del 29 de Abril de 1931)~

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

Excmo. Sr.: Al objeto de repa
rar arbitrarios acuerdos de los 
Ayuntamientos en que se corrige 
o destituye a Secretarios y a otros 
empleados municipales, sin ob
servar los preceptos legales y de 
prevenirlos para lo sucesivo.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 .° Los Ayuntamientos y Co
misiones gestoras repondrán in
mediatamente en sus cargos a 
los Secretarios y demás emplea
dos municipales destituidos sin 
formación de expediente o a tra
vés de un expediente sin audien
cia del interesado.

2 .° Los Ayuntamientos y Co
misiones gestoras se abstendrán 
de hacer nombramientos a favor 
de personas que no pertenezcan 
al respectivo Cuerpo de funcio
narios, y darán el cese a los que 
hayan sido nombrados al margen 
de esta norma,

3,° Los Gobernadores civiles 
harán saber a los Ayuntamientos 
y Comisiones gestoras que conti
núan vigentes las disposiciones 
generales a cuyo amparo obtuvie
ron los funcionarios el derecho 
al cargo.

Lo que participo a V, E, para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 28 de Abril de' 
1931.-Miguel Maura.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias,

(Gaceta del 29 de Abril de 1931).
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Núm, 1,908

Pedrosa del Rey

Habiéndose acordado por la 
Corporación de mi presidencia en 
sesión celebrada el día 27 de Abril 
del corriente año, la oportuna 
propuesta de habilitación de cré
dito para atender al pago inapla
zable de la obra de construcción 

de casas para los señores Maes
tros nacionales de esta villa, por 
medio del superávit del último 
presupuesto liquidado, queda de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial», el oportu
no expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo para ante el Ayunta
miento, el que en su día las ad
mitirá o desechará,í según juzgue 
conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '12 del vigen
te reglamento de la Hacienda mu
nicipal,

Pedrosa del Pey, 30 de Abril de 
1931,—El Alcalde, Carmelo Gu
tiérrez,

Núm, 1.910

Velascálvaro

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en las riquezas 
rústica y urbana de este término 
municipal, podrán presentar, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día 16 de Mayo 
próximo, las altas correspondien
tes, acompañadas de los docu
mentos justificativos que acredi
ten la traslación de dominio y el 
pago del impuesto de Derechos 
reales, reintegrados con arreglo a 
lo que determina la vigente ley del 
Timbre,

Lo que se hace público para ge
neral conncimiento

V elascálvaro, .29 de Abril de 
1931,—El Alcalde, Victorino Gu
tiérrez,

■ICIOS no SFICH
SUBASTA VOLUNTARIA

Se celebrará en la Notaría de 
don Luis Ruiz de Huidobro (Men
dizábal 4), a las doce del día 25 
del mes corriente, para vender un 
lote de setenta y ocho fincas, si
tas en Tordesillas y Matilla de los 
Caños,

Se ofrecen por 25,000 pesetas 
sin admitirse posturas inferiores.

En la Notaría está de manifies
to el pliego de condiciones,
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